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SUSCRICIO PARA LA CAPITAL

Por un año..................... 5 escudos.
Por seis meses........ ......... 2 id. C00 milésimas.
Por tres id............... ......... 1 ¡d. 400 ¡d.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año......... .  6 escudos.
Por seis meses............ . .  5 id. 200 milésimas.
Por tres id...................... M 1 id: 800 i<L

BOLETIN OFICIAL DE LA PIIOVIMJA DE BURGOS.
cho al pase á la 2.* Reserva á un número 
considerable de individuos del arma de 
mi cargo. Esla circunstancia pudiera 
afectar al servicio, por la desmembración 
excesiva de la fuerza en algunos Cuer
pos, mas que nunca necesaria en e)fpe
ríodo que atravesamos; por lo que ruego 
á V. E. se sirva adoptar todas aquellas 
medidas que considere oportunas para la 
pronta incorporación de los reemplazos y 
de las partidas receptoras de los Cuerpos, 
interesando para esto á los Señores Go
bernadores civiles para para que por su 
parte exciten el celo de los Ayuntamien
tos de su provincia á fin de que no se 
demore la presentación de los quintos á 
los Oficiales comisionados, y pueda veri
ficarse en el término mas breve posible 
el ingreso en los Cuerpos de la fuerza 
destinada á suplir las bajas que ocasiona 
la disposición del Gobierno antes citada. 
= Lo traslado á V. S. para que puesto 
de acuerdo con el Gobernador civil de 
esa provincia tenga efecto lo que se so
licita en el anterior inserto.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para in
teligencia y exacto cumplimiento por 
parte de los Alcaldes y Municipios de la 
misma en donde residan los individuos 
de la clase de tropa á que se refiere la 
preinserta comunicación, á quienes avi
sarán oportunamente para que sin de
mora se presenten á los Oficiales comí 
sionados al efecto.

Burgos 50 de Diciembre de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ BE CASTRO.

Circular.

Ignorándose el paradero de Justo Her
nández y Carrasco, vecino de Honlanas, 
partido de Caslrogeriz, que salió de su 
casa hace como cuatro meses con objeto 
de buscar trabajo, y hallándose su mujer 
con dos criaturas en la última indigencia, 
se anuncia en el Boletín oficial para que 
en el caso de ser habido los Alcaldes le 
remitan por tránsitos de justicia á dis
posición del de su naturaleza.

Burgos 51 de Diciembre de 1868
El Gobernador de la Provecía, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DX LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Impuesto personal.

A consecuencia del decreto publicado 
en la Gacela de 24 del actual, modifi
cando el de 12 de Octubre último sobre 
el impuesto personal, suspenderán los 
Ayuntamientos de esta provincia la for
mación de los repartimientos hasta tanto 
que esta Administración señale á cada 
municipalidad la suma con que anual
mente debe contribuir.

Burgos 29 de Diciembre de 1868.= 
Crispulo Calíanles.

{Gaceta núm. 564.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

La gloriosa revolución iniciada en las 
aguas de Cádiz y llevada á término con 
actos de generosidad y de abnegación, 
dignos de todo elogio, si ex ije sacrificios 
y esfuerzos de lodos géneros de parle del 
país, también reclama del Gobierno re
formas encaminadas á sostener y á me
jorar si cabe los diferenles ramos del 
servicio público, descargando el presu
puesto v aliviando cuanto sea compatible 
con aquel objeto las cargas que viene 
sobrellevando la Nación.

Respondiendo á esla necesidad, el Go
bierno Provisional ha dictado ya algu
nas disposiciones, y entre otras, no es 
una de las menos importantes la supre
sión de varios impuestos, y con ellos los 
que con el nombre de Derechos sanita
rios satisfacían bs buques mercantes á 
Su llegada á los puertos.

Mas como quiera que con parle de 
ellos se subvenía á la dotación y enlre- 
lenimienM de. las Direcciones de Sanidad 
marítima de cuarta clase, cuyos sueldos 
no estaban comprendidos en el Presu
puesto general ni en los provinciales, una 
tez suprimidos aquellos, y siendo un 
número harto crecido el de las Direccio
nes de cuarta clase, aun cuando ni el 
personal ni los sueldos lo sean, el im
porte de estos, á tener que pesar sobre 
los presupuestos, los gravaría en mas de 
500.000 escudos, gravámen que puede |

hacerse desaparecer sin que desaparezca 
el servicio, reducido, como naturalmente 
ha de estar en la mayor parle de aque
llas Direcciones, situadas en puertos de 
escasa importancia, á una vigilanyi<| y 
atenciones no graves ni difíciles de 
guardar. |( .nii.,.)lll|„.|

En su conformidad, y usando de las 
facultades que como individup del Go
bierno Provisional y Ministro de la Go
bernación me compelen,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art 1.' Quedan suprimidas desde 

l .° de Enero de 1869,las Direcciones de 
Sanidad marítima, denominadas de cuarta 
clase, en los puertos no habilitados y en 
los habilitados para Aduanas de tercera 
y cuarta clase.

Art. 2.° Los cargos de tales Direc
ciones, reducidos.á la inspección de bu
ques y cuidado de la salubridad en los 
puertos, serán ejercidos por el Alcalde, 
Médico titular y Secretario del Ayunta
miento de cada respectiva localidad.

Cuando en ella fallare Mpdico, suplirá 
su falla el de la población mas inme
diata al puerto.

Art. 5.° Los servicios que en este 
ramo prestaren esos funcionarios, serán 
honoríficos y graluijos. El Médico ten

drá además los honores y consideracio
nes de Director auxiliar, que le servirán 
de mérito para el ascenso en la carrera.

Art. 4/ Tendrán á sus órdenes un 
patrón de falúa y tres marineros, cuyos 
sueldos, graduados por los respectivos 
Ayuntamientos, serán cargo al presu
puesto municipal como gasto obligatorio.

Art. p.° Para la conservación y au/' 
mento del material, seguirán disfruta/0 
las subvenciones consignadas en e> *'re" 
supuesto de este Ministerio p-‘a *ns 
puertos que se designan en /' capítulo 
12, art. 2." del mismo, si' perjuicio de 
hacerlas extensivas, si. flS necesidades 
del servicio lo exigie/* * * * * lo 11 * * * * * 17 V *as Mofles lo 
acordasen, á los (tóiás puertos de esa 
clase, en la pror°lci(l11 l*e su respectiva 

importancia. oñsqeíl oh ^»h

GOBIERNO DE A PROVINCIA
,D

BUR1OS.

El Excmo. Sr. Alustro de la Gober
nación con fecha 1 del actual me dice
lo siguiente:

En vista de lasliferentes consultas 
que han dirigido á de Ministerio varios 
Gobernadores respto al tiempo para 
que han do servir k cédulas electorales 
talonarias que acabale repartirse, y del 
fondo de que ha dealisfacerse el coste 
de impresión de lamismas, como indi
viduo del Gobiermprovisional y Minis
tro de la Gobernad he acordado lo si
guiente—i.0 Lacédulas electorales 
talonarias serviráipara toda clase de 
elecciones que ocum durante el año en 
que sean expedida— 2.* Que estando 
para terminar el añaclual, las repartidas 
ahora seguirán siiendo hasta fin del 
próximo de 1869.: Y 5.' Que el coste 
de la impresión ssatisfaga del mismo 
modo y de los proas fondos que estaba 
establecido y ominado para la de las 
listas electorales, esto que á estas han 
reemplazado aques.

Lo que he disesto se inserte en el 
Boletín oficial pasque llegue á conoci
miento del público

Burgos 30 de eiembre de 1868.
El Gobernor de la provincia, 

ISIDORO GUERREZ DE CASTRO.

El Sr. Coronel; obernador interino 
de la Comándalo general de esta 
provincia con fita 28 del actual 
me dice lo que co).

El Excmo. Sr# Ipitan General de este 
Distrito en 26 de dual me dice lo que 
sigue. =Excmo.'l: El Excmo Sr. Di
rector general (Infantería con fecha

17 del actual milice lo siguiente.= 
Excmo. Sr.: La ¿en del Gobierno pro

visional de 21 deiviembre último, que 
ordena que á losndividuos de la clase 
de tropa de las dinlas armas del ejér
cito se les cuenlpor servicio efectivo 
para el pase á 2.* Reserva desde el 
dia que ingresaroin Caja, según lo pre
venido en el art.0 de la ley de reem
plazos de 1867, a ostensivo el dere

Art. 6." Reducidas las obligaciones 
de estoslúncionarios á lo que determina 
él art 2.‘, podrán refrendar, mas no ex
pedir patentes. Esta atribución seguirá 
siendo privativa de las Direcciones; y á 
los puertos donde existieren, habrán de



M' *■
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acudir ó remitirse ios buques que segun clinicas ile la Facultad de Medina, v

MINISTERIO DE FOMENTO

)!

para que se ptie- 
(mu varias veces,

para Tu cual se devolverá á «-sic esta
blecimiento la parte de,i edificio que se 
destinó paralas clinicas de la Facultad y i 
sus dependencias.:

Art. 5

á sus climas'

la ley necesitaren aquel requisito. Por 
el refrendo, en caso que proceda, no se 
exigirá derecho alguno.

Art. 7.° Todo buque sospechoso, ó 
sin patente limpia, de los que deban'es
tar provistos ,de Jal requisito, fuera d,e| 
caso de arribada forzosa,-será despedido 
para alguno de los puerlps en que exista 
Dirección especial de Sanidad.

Madrid 28 de Diciembre de 1868.= 
■ El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasta.

: aparatos y medipenlos será aplicable 
| esta disposición".
í Art. 10. Top los gastos relativos 
i á los alimentos,medicinas de las no 

exceptuadas, asaltos comunes, apósi- 
i los, vendajes y dais objetos que recla- 
i me el auxilio íleos enfermos, correrán 
>i á:(?ii|i;gf) dq la Bidicenc.yi .como en las 
’i demás salas_deílíiblecimienlo.
: Art 11. Los'iofesores encargados, 
: do/lá enseñanza; i virtud dééstbTk!-

' viduo del Gobierno Provisional y Minis
tro de Fomento ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Quedan suprimidas las 

clínicas, de la Facultad de Medicina en 
la,Universidad central.

ArL. 2‘.° La enseñanza ile las clini
cas Médica, Quirúrgica, de Patología, 
general y eje Obstetricia , Patología do

cuela de Medicina para darles cúa'nlo i láiftujef-yíde los niños, se dar,á en.jas i crelo, lo mismo ¡:C luilus hv demás 
1 salas dei Hospital general de Madrid, i individuos deslinlti al servicio dq la

. ■ . 1 misma, estarán siilOn a ló qiié previene
: la ley y reglament de Instrucción pú- 
¡ blica en punto á is obligaciones de su 
: respectivo- cargo.
' Art. 12. L» spdsiciones adopla-

J tlei’Mtfdicina v el Director del Hospital’ mieÁti) de tosjTtbfiorés encai gados de 
general, con los Profesores encargados i

i dé las clinicas, designaran las salas de I dícina, serán'inlériis husla que se lleve 
á cabo el arreglo diodo el Profesorado.

!; Mad/jd.28,de Diembre de 1868,=, 
El• MfíikírVtle• Foenio* Mántiel llliiz 

i¡ Zorrilla.

estando todas las Escuelas médicas so
metidas á la misma ley, la de Madrid 
debe tener, como todas las demás, suísA Arlliculol. 
clínica en el Hospital general.

A posar de las enormes canliti^des in
vertidas, con perjuicio de otras atencio
nes, por el Ministerio (fe Fomentó en el 
sostenimiento de las clinicas de la Es-

8

■■=■ Don .los'é>Agiislin‘> ligdtileha, Juez de 
; piimevíio in&lan'ci?de. esta Ciudad dq 
í Rífe ¿oiobíiu.iodoí)
i Por él presente primero y ultimo 

111 "V '' cilicio/ citó, 'itthi'o emplazo á'^ifón 
¡’fí'Já 1 Mirrlin’ez' Iturraldéja’feiiíd Vfe MiSlella, 

c>'yoxk¡aii(JHiousú-igii'dj i|Muflu4> «ti éJ’1 
id lórimiimde. treinta;¡iis se presente e.n 

'i ej.lp mi Juzgado..,arelar declinación 
j indagatoria en la (8 estoy siguientio 

sobre lesiones gravá Pedro Caslrillo, 
_____ ______   . | bajo ajjeheibimienro • qué-Ino-presen
té Pr’o^sorb's d * la eósíd í laudóse •eieJdiclwmladi.il se seguifá. la 

, .-..-qds ; cws^eni.giíj^M'Py IO:i d14os.Y dih- 
' ■ i gpnpias, smpjotjfyaj' qn los Estrados,

", parándole el njismnierjuiCilf Jue 8i S3 
| hiciere tiíi SU persvin1E mmmvJ 
: Dado en Burgos veintisieie de:Di- 
I oiembre. de inil ácl.ienlos' sísenla y 
■ 'A^q.vJ^^ASU^VJngdalena. = Por. 
; mandado de t>, Sriamncisco barrillo. | ii|. i-.id 1 , -;q ' '■ •) -i
I srd *)b ni mnq ofiti.imú y ol i-mldntao

U/ifl =íp:J (! -■!![>.:, . 1- ' , ,
Licenciado Don Joseguslm Magdalena,

Juez de primera sílittó'a (IS'fiteíiiti
’ dad d‘é''l}l'fr^bst’y itpartldv/my' oA 

Hagoiisabert' quen .el júiéio voluu- 
lario de leslameniari^mqxi^a 
Juzgaráltislanoia.,1)..Joto Martínez' 
de Velasco, como coso de Dona Jus- 
tina‘ Afiia!Í¿! y1 EMpi, á los bienes que 
qlMdfirtfiíiaT fatebiiliiliPdenDuiilrlMaria 
López, esposa que éjleJ). Francisco 
Javier Arnaiz, vecinle esta Ciudad, se 
Imúfiedido wvVeslttnáilíyaatotóia-.del $r. 
^seft) iVlPi dcy-^uL^l^q^-^iqp 
p^xcpg^q.losJnquios, ^(donop. y to
dos los que por cuabier concento sean > 
deudores de cantidad Val ’ D\ Fl á'iftiscti 
JilxiMbAlfflSllrp }|(ie lóihgtfh fes le
Señor; yi íquuiilói.Mtiqijcñ/eirla .EsccirC 
bania ^tel qu^jií-ittorii . s'^yqm la calle 
dm^;|ionCalv^,.,|jUu]M,qHd^ 
vm.endoíes que .de nmeerfo asi les pa
rará él' p'rjiiicíq de’lj^di1^¿üiintó 

, hayáh1 ááiisíel^ió ' al‘d» ‘^roáfe -'destfe 
estiy: diaiiVIhasta-nuíyónlehídeil Tribu- 
iiaL^bojpie ,s(i|bqp;iúbliyo ,pqr medio , 
(|jí|
en el Boletín oficial d-sta provincia por 
eolito'dB,:i6fclíl? dííjy Wilfcíh tic 
¡A‘Íe‘i,líS!tlloS?1!,1iMl i> *oi;q |;> nu , 

•I)(uK>nen> Buryós iiidi.wy núe-vqi de.
D.i,i;j(¡U)bie ijepipil .p^cieiqtPS .sesepjíq. y 

su mandado, BonifaciGutierrcz.

exigen las necesidades de.la enseñanza 
moderna, siempre han adofeCiTirTTfe de
fectos ¡nberenles á su anómala situación, 
y apenas han podido servir para que los 
alumnos, durante lo's dos.cursos clínicos, 
observen algunas enfermedades de: las 
mas comunes. Si el estudio clinico ha de 
ser provechoso, es necesario que en las 
salas que á él se destinen haya grao mo
vimiento, que el número de, entrada sea 
bastante considerable 
dan observar, óJ'una
íudá cla^é do1 dolencias y 'l'óá resíillaílos 
de los difereúW ’ti'atá'hTienlos que la : 
ciencia recomienda y la práctica san-

, .te 'vs«, J , i
cmna, Asi, y solo asi, saldrán los 

'átumnos suíicienlemeide amaestpdos 
para énlTégafse á Ía'práclicíi individual: 
en beneficio de la humanidád doliente, 
sea cual fuere el terreno (fue^'iílijan, 
asistencia ó duimciTio, ' iféiiélicenclii, ;

i'khI GÍ?j;d ziif/i'otni! iiiipn ?.(íi 91) HíHUflíh Ejercito o Armada. ; .
‘ li,JL(>s grandeá hospit^^sbn exeeleníesl 
libres de verilictií^íi,'en cuyas páginas,| 
constituidas por ló^ éÁI’errnos.'se aprende 
la verdad y él fundamento de la teoría y 
de las doctrinas euseñáii'ií's 'é'n las clases i 
de instllüólMlíS’.-'Dé"ésta .suerte.y no de¡ 
otro modq se,forman los grandes Médicos 
y los Cirujanos hábiles. Si á todo lo ex- 
'pbesíó s'é ¡ifiade ‘que'^l’ Ministerio'riel 
ramo, sin gravar eí presupuesto de la¡ 
Beneficencia, puéiie realizar una econo
mía dé íuas ilé 70 OtU'O:ie.jbiídtis;aóuales,¡ 
cuya cantidad puede invertirse en otras 

"ilbdési'ifátiés’^ a()i émVáh'í'és', relati vas ’!‘al 
"jitiíéli’á'l las escuelii^^hibllm^ti^be 
comprenderá lo ventajoso de ll¿!vary á 
cabo'íá^rVÍorma iih-ncionAVfh*^1 ef'íililo 

jiíb^brir las Cátedras dti'LMéílicWH^lé'ki 
'UnlVíll^lairti-'fí^l'. 1-i,! -'dno re nnnj

Establecida la enseñanza clinica en el 
HosiiiiaT general,' Cimiblía ' cónfiárlá á¡ 
digno; Profesores ¡le este eslablecimién- 
lo.miet.tras sé'pniéíedt* al arregid'L^fh- ¡ 

n¡^lél'o del Priifetilifidol^^Fjiit^aTlill por j 
ni/h taiga é ilbs'tríilla ^áelicil'i'tM'íls'rs- ¡ 

''lélícia de los enférmos, pódráii* iféflai : 
cimiplidameiile 1^' fiVü^ftlá'les' <Íe:i'la : 

' ens'éfíbriza ciiniCál yV Ü'tÍiiz'ái:il,L{n bien de 
"M'íf y (lé'bii'líTitmi'ñ'ifti'd'‘(^'gVaiffis^bTe- 
méntóíilé’ iiísiViiccion «ue bi-bTan (le és'os 
asilos, sin
deberes de la caridad, y r$ffliih)WT[iies| 
^'e'ia.'ÍJ^nefícenciai.'miesti) rili(; llu éslan 

'h-eniifós con el (ÍUcrSS empleo
de esos medios (le ('.-ludio ¡iráclij)*1 pfes- 
•ritds por los lléglam míos csp'ec¡i4eS íle 
la .-islencia diiláclicá. Con este p jfe-l iri.obiieií. v ,^o i'ijmfi. enhimniiiii» $*/ I glo, siquiera sea provisional, en cuaiio’ 
á algunos Pr.jfes'oi'eá, lalmcimaiVde Me- 
ldjclina*¡HaV81i<lPA11de,¿'hl!iínaher/isuse^a'ila 
v fincliiosa, conm !a< demás Faeidtades

' Me¿ ía'ÜnT versídMI1 J¿e'ií tTal' ^uñdiñío'bn 
las coiisiileraéióiíés' eXpúésliis, en iiso 'de 
lacüllades (pie me cómpeleii como indi-

este establecimiento que hayan de. des
tinarse á la enseqanza cjíníe.a, inclu- 
yéniío(lpnríc¡|)almenle en ellas las que 
hasta aipií habían servido para l,:s clí
nicas dé la Fácuílail, v oslaban situadas

hib'iiY lóinado'’dei iíospilal general. í'.oi 
(léfnlisideaos ptiflii/ifecmihes' aí'" e’ditíc'o

Vátiiliad de ' iMedicin'aj V'de'slíiiados á 
tisRlí'íhi1bíi!^^Íi|)Tl‘Mul'Á'íiiy'Jsé'ají!¡carón á 
íilraí'necesidades (le la Escálela'.'’

''kS!.‘1lá''(Íés!gíiaci'>i)'<itfé’'las 
siífi!s<'dfcí'tiííspiiat 'yénePáV;. (¡ i" h.an’l'M | 
tierVIH í|T!ilíabWll!e{iseHanzÁ,i(híiyi('á’L_ ... 
Ftíctrtlh'dj'' áé 'procurá'rá-* cjth/1 Vi'if/íá.í'^ífé j 
sei*' bií^Ánfé '¿ypacds ji’ára el .
enferihos, eslén Colocadas lo'más corea 
posible de. la escuela y del dei arlamenlu 
'qlííf esta tenia destinado á su ■ clmiqii^ j 
1 1 zVrt.'5 !?' 'L„„ ________ .....
ñanza c.linicá serán los sigu 'cfillfl.
de clinica Médica, dos <le clínica Qm- 

-| ’lVirgica y uno de clínica de Obsletrmia ,
V PdíSl^l^Tíre'éral 'de f,íi? tiílijéW'y 1Í6 
iíi§ TW o! "ri I
( Art. 6/ 0UiU'ldíllltiíl!‘tibl‘’hlíl<f!^Í^-i 
general, estará A^iiiV^^eP^h^VxplIquo I

na.las para la enseñanza oü^al^'sómlb'sA 

‘(•'os, lus alumnos ¡aleriios y é'.'.. id'!‘is’\ 
'délháj''<'Íépfen<1ielilti.i1 (pié'Tiéhi'ilijjVhMjHk 
siis 'lés[Jo'óTiVo’T'jesí1 Hillis 'Vli WT cil???:s

i *$9™ b n »wtt
I Art. 8." Tanto •pS?^'%lJi1'a'il\lt’A'¿% 
¡ faCÜliíi’tlvá',' ¿(liilíi ré^eC^i a las é?H^de- 

ráci'ótiés (pié 1 débéiV' giiáfdáfse'Á los en-
;'fef dios'íici^icto’s1'á'11ak ’safiik’ WIilícas, se 

q,bsenarándoda,s.Laí-reglas-y prece¡dos 
prevenidos en los reglamentos relativos

: á esta clase du'búfeifiáilzh.
i Art. 9,” ,' Los sueldos y gralificacio- 

nes que .percibirán lo-t encargados de la ,?.i;íii3min o!),.iniiáiv <)u¿rnifiU v xabui.u enseñanza olicia!. Profesores, clínicos, 
h?¡ oh oilbí oiip -inaurme/iJ ,9b oniJ ipif alumnos internos v demas dependientes oj-ido tipo satoííi uU6V3 offliü Somi rén» destinados a] servicio de. <Licha enseñan- isHuffl Ito 9?.obni;lli-flv jifiid&ll. ■iM-rníi oh za, serán de cuenta del Ministerio de .^i.'ni' giLm lamlhi jii na gtnqlBn:) eob noj ['omento..Serán igualmente de cuenta 

i i • ■" i ■!;!' ' •de es e Ministerio los gastos relativos a oí zpbhylÁ aoi QlmlfiU -fl?. ->b tv.in -f» n-j inslrurnonpis quirúrgicos, aparatos espe- -<íl) í; firi j'ii,! ‘ib afli>m;,d;,:ot| uidirli-n cíales y ciertos medicamentos cuvo em- .. ,iix'ilirmlbii ne oh Mi ni>u)i<o.(i 
Peo exup la enseñanza, .y,cuvo juieció Uv, 'V 'OJ-O ):d' dr ( "-futí exc-da de lo ordinario. I'J Decano de 
lá l/ii'ulíáil V él Diréclíir ¡leí' Hospital 
geñérái1 dtiiértiinaVán ,já ‘que'cuise de

Pro-videjiDÍb judiciales.
ij -'vrMVA iA *A) vrdüüi .•'.'ó .oiwóx'A VA 

JUZGA DA DE,:; W^iW-.r
de B'yos. -.sth h'v'iz

Inaugurado el curso académico en la 
Universidad central desde el 1 de No
viembre último, se va dando la ense- 
ñáiiza oficial con gráú ajilauso público, 
conformándose á lo prevenido en el de- 

"■’Wélo de 27 de OtHi/bré del 'corriente 
' ''afío',1 sin qíie liáy'a sido necesario h'atief 

■ Ftillrmas urgentes en la organizacioñ'de 
' cadd'EÍitiblla't'f, póP'mak'ipié la ' ‘̂''de 

Instrucción pública de 1857 nU%áH^tffg| 
^‘'locfÁ's lá's aspiraciones 'db*Fa réVoítiLionl

Méilici'iá’’ ‘l^hl 
'fcV./thiMlfe1 (ibl!ít¡ídá!f ''las'Mé’tiíasf 
urje realizar la'btipreliíon dé'lásfláttiádat 
clíniciis'ü'é'la Eiiciiéiá y estableíii'iüienlo

‘e'stá1' l^'áéTVjn zli' e n ‘I os h o s p¡ l aíl&.
El Ministro (pie suscribe se ha visto 

ihipulsado á M'é'varla á ¿abrí póiJ las 'fei- 
' Tenidas y urgentes r'eclamaciones del 

61 UiV^ci^r^iter^Huipitil ^^ytil^ cfé'l lli 
Diputación provincial y ddl Gilbéi'iiáddr 

llláílibl,''¿'n' demanda di* locales para 
"ulii ííbló'cacioii de enfermos; por la neco- 
'‘"'stiPiJ''tiidtefrfiddti ile la ley;: poFlias 
,9Mi$snul9bl89 ventajas qun ha de réBbq- 
"r,1t^'la ¡Ásírátt'ió'ó' éííniéa'dd' ilij'ífís'dipil- 

his,l?ii'lljl''tidsjji!tá,i!i¿yiT¿ral';: |ibill!lulilI6ij ■ 
VéYileiícti y opóíHíñidad (18 pbé'pa'rílr, eui 
lo-posible, éV*(fí<ill¿ti qh'e ¿T tí'óíiiVritif Je 
decida á abandonar p(ir 'cbmideio iidos 

9*8^aíl?.(fllJ8r(§1íltf¿clase de eüse/li/nzajy 
. "h'jp'ór la nece.-idad a|)i'emiante de procu- 

"n‘raFTcó'ilíimfís; sé 'jpléítjüiliijue el 
buen servicio público. Las clinicas de 
la E.-cuela de Medicina lomaron para 
su ensanche una graí; paite deT’'tidihc|o 1 
propio del HofepWál^'k'eneial’/'lu1 Vtml lia 
Tolo lugar en varias ¿¿Vsílifih'H ifi'lel-' 

ÍOV¿ti^88Í Ifíccil yi'iVaTó's'^fé’i'íhus'tl^o^pliis ’
i n bsISesfiiyiec/Mieiilo.’'

! :i[dy'kellfihce"iwi^!( tiHliiti¡1sJ niofivo 
ti^hción á nTie’/a'/'clini-

,:i flicto’ e^'ilcnyasíaíló1"^^1^'' 6^*ige.'
I1'1'11' resolución. Las salas del Iíospilal 
genera.d(,,[¡1¡ai!a< á clínica de la Facul-

aíjáel "asiTif, 'y qs 
estó"-'t’áWlp'' r;is jusló' ^coíiVedilla, 
cua'nto niie niug..ia Escuela (té TSfedicín r1 
del país tiene clíim;is particulares pai 
su enseñanza. En Iotas las Universida
des de. España, como erH^i^ay-ir ^‘rl.* 
de las exlranjeras, la enseñanza clinici 
se Ira en los ho'¡)¡la|es, |)orqili. estos so | 
los (pie sumioistian Jos ‘¡elerfienvos' iap 
necesarios para esta clase ue liíSlfucc.ion 
práctica. Es una anemafti 1 y"á^toñas 

" fticó^' per'jíidiciáTJa cxislentia (ie las

El Decano de la Facultad '. das eñ este decireUcspéplp al nom'bra-

; la enseñanza clínicy á los demás que 
no son Caledrálico.'le la Escuela de Me-

%25e2%2580%25a2eieJdiclwmladi.il


INSCRIPCIONES.
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' ¡i ib .bi
Manuel Miguel. 
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Hijuela ..

----- Teresa Miguel 
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Mámelo .....
Casa .
Tierra 
Majuelo.;^,/.
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Nombre de los 
inltiiesados en la inscripción. 

Isidro Cavañes.  
))

Arribas

'. .(ri'mg'H ¡J
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. .;. X‘:ñuZ id'

10725 
10726 
10727 
10728 
10729 
10750 
10751 
10731
10'752 
10755 
10754 
10755 
10756 
10757 
10758 
10759 
10740 
10741 
10742 
10745 
10744 
10745 
1'0746 
10747 
10748 
10749  10750-

1Q7ü5i; i.i :ni >>.índjii /.w.AZ.'iezd 6 » 
10754 » ,v »10731' <v ,t'.Tul vyúvioT Ai 'W « 
10756
^075>7 Cañama. ... . »
1D753 Tierra;.........  »
IO75.9, >>.. i;iii'.'7 rm'iii r<iiLnmp>"

:¡ ».! . j . . .»
^Qífí^fiiiiil'iiqottl . (dtfisúaeb v 
1076?
10765 li(| ^Tj/oiq i;^‘, -al. .- 
10764 'liAl;
íto7ó§!'jnxt;ll] diti fitin fX'ino. 
10767 
1-9,70$) finsyi,b ®,vii *d‘i¡e SÍ) In ! 
'10769 » L, ;. ., 4¡v , a.'
10/70 ,;l, >í¡>i(1r,fr| {i| 6ll¡|;i¡ .V¿
10^71,. v . . | oh ■ 

iifcuii¡.j.(F®i-)lkúg Amp giiihiew]» 
wJlShmiltifX) ‘A .ciiidii ale» sb ñau» 
10774, m 
i077q.:- ¡KdnoT .0 9b ’>r ->
l$I$rc)S9J qi.ifcwiq lo biilreM h » 
10781 > „
l.wilw/'d.' v omití ífbíaárilíái» ,nb ét :» 
10785 Tierraanamar
10784 Tier^Kr---.
10785 Majup.,.<j;.
10786 TieiYá. . 
IfliíSViiri'Aiivní.Vr. m..!;? v>;
10788 .$-# jvtpit
10789 Huertv tierra 
N>79l9Sinit1ir|ynl¿i'i n;> ml-miie'ib fA „ 
10741401111 ,i*í ÍHh'I:—oim'dl nii'ig'ní^ 
10792 
10795 
10794 
10795 
10796 
10797 
10798 
10799

....... Guárdigibda... .. :.. 500‘cr]ja>.. . .
Salida.para CabañcS. . Sin ella  
Sólo". ■. ............ ........... Media Y-Oiega: .
Requejo  400 cepas. . . .
Alío de Santiago..... 600 id...
Éi-as..Altas................ .. No la tiene.:.
Enmedio  -5'écldmínes 1/2 

. No la tiene.'.'.
Santa Marina  100 cepas. . . . 
Molino '. . . 5 celemines. . .
Palomarejó 5 .id-.'1.* 

Carro'" y medio’. 
Media finega.. 
Sin1 ella.'.........
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RE8ISTR0 DE LA' SPIíOPIEDAD DE LBRMA.
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« <• « « Rlb'jlí * ....  .............
EjcLracto (te las nuci'ipciones defectuosas que-se hallan en Ipjtf íibrós antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

_■?. . . . .. . .■ (Continuación.)
cib-att ........ 22________  '_____ :__________ ____________

i..........  »
5 ..celemines... »

ituivviKiua............. .a fanega..3 
Viflde Gumiel............ ,:}<62 tepas.........  »

jiieobA .maTitigfieró':.................. Med a fanega.. -» .
14-. . .(I .• A ‘L■ ■ id. .. . » - ■ --■ .'•> bu»:.';

:bi OíÍÍÍik) , ob l i g.P
no Ib tiene. .. ,» f
2 fanegas. ... . » . »

""Una. fanega... .
Media fañega'i 

v - 5 celemines. . . « ■/ m ■ ?*
UH*™™ lortíñ^AC . Id. 9b />¡36913

iHienle Pinedorr:.... -«W fanega... dOt. ano ,oitm<! ” di 
. - id. *n. >• ■ - . tu-,.,,-

ítábSí^tp^A^J1' 4 cefemines i/2 » .,
^anr¿q.u^„:r,v.bl.„|,.?1,í/elemlnypedlo
Salemos.. ti.ki;l ¿*í9j,ur/i¡tp-i; aoj

•)b 89iq 9 i- H ■ ■ • -3 eniims.. »k’i'L h t£enie/.".7.':7.:V.;; ' Mednfonega..
Cañizares  4 edemines 1/2 »
M)a/Rpa.............. . . 5 celemines.
Navasfrias.................. ,<^6emm.es 1/2 / goíh
Valde vientos. . .......... f Cti -dVi? ¡i

¡j. 111 Med|a fanega..
Robratlo

,,
Donación. ...

::

S. Román.  
Camino del Sotillo 
Molino (fe Villa.. 
Mojon de Oquilllas 
Vallejos de Roldan 
Valde Cañe! , , 
Encima de los Molinos. ' 5 id.., 
Fuente. . . ?...........   / ,'N’o”la '(.lene. .
Fuente Cabrón...A Semillas. .. . 
S. Román  Una fanega... 
Higuera. . ;. . ;. . . . .. Mwiia fanega. 
Huelga.  Una fanega.. .
Tras Portillo  . Media fanega.
Requeji). .1. . . . ;-;ia..:. M iil. 
Mojon <le Oquillas. ¡A.1 :Una fanega*! •

, B*i*.. . ,Af ,?1.:,Á*mes..
Vállelos del Ro dan . .. a eiinnas  
Elada  2 celemines... 
Benajo. . . . .  Una fanega... 
Arroyo .Malo , Fiincga y media 
AgloberqsJas,PaiiriRiis.. Media fanega. .
Miserada ..jUqa-fanega.. . . 
Regalillo  Medid fanega... » olí mi 1; , ya”|e l|l w

-‘■'i ■' Navas frias... 7.‘'.'VS ’Brtiinas.. .. »
Escabaines.  .Media fanega. . »
Rabo de| Raposo. . . .* a eminas... 
Valde l>iñel......„h. Una fanega. 
Pinedo .- . ... *.9 emiijas.

vhaiupni Valle/........ ............... 2 fanegas/Vj
Lámfia-raüi... . . Fáii4gíi y media 
Valduzar. ..; /..;. . J Medía fanega.. 
Escábaifies,-.. , .ni. , . . >i.,6 aminas....,, “J;. . ■ ; ¡»
1 •••'• •/• !>■(;• ? flo» ,i;mi;ii‘)l,b;7 oh .bi r,.f
Pozas. . .■................... , id. , ”

-ilo E.mitia-'ir!m&l'fai!‘u’*u,<l» yíi ’■ cl' r í;J>*
Valdb ¿¿ihiel.'.l,i. ./7;1 * Media fanega. . »
Arrovuelarip).-.'j. Y |díi-ri •; >: ; 11
Carra Roa  5 eqiinas.......  »

» María Garpip .. 
Valentín Picqpi. 
Isabel N'uñez..

ií-J,: V. ...I,
• bi (¿1

? ;; Jacdba Nuñéz .

ñez

6emm.es


Se cctinuará.

10809 y y Escabaipes.................... Media fanega.. )) )) )) y

10810 » )) Carraranda .................. 5 celemines... y y y y

10811 » )) Torca............................. 1 id. y )) » y

10812 » y Cañadilla....................... Media fanega.. )) » y ))

10815 y y Torca............................ 5 celemines... • » » ))

10814 )) » PuenlecillaS................... Sin ella........... y y » >

10815 w y Garre Sanlivañez......... Media fanega.. y y » y

10816 y y Regalillo....................... id. » y )) y

10817 Tierra Cañamar )) Enmedio....................... 3 celemines .. » y » y

10818 Cañamar......... y id. id. y y )) y

18819 )) )) Vallobar........................ Sin ella........... y » y y

10820 Tierra.............. )) Rinconada............".... Media fanega.. y y » y

10821 Viña.................. )) Zumacar......................... 100 cepas.... y y )) »

10822 y y Valde Gumiel.............. 40 id. y » )) y

10825 )) )) id. 80 id. y )) » »

10824 Tierra............... )) Cañadilla.................. .. .. Media fanega.. Antonio Val....................... .... Vela...........'.. y

10825 Tierra Cañamar y Alamos......................... 3 celemines... y y p y

10826 Tierra .............. y Valle.............................. Emina y media. V )) p y

10827 Era.................. )) Arriba............................ No la tiene.... y y )) y

10828 Tierra.............. )) Valdevientos................ 5 eminas.......... )) Francisco Nuñez.............. .... Hijela............ »

10829 y y Cañizares....................... 5 celemines... y )) p ))

10850 r) » Pradillo de Valdazar.. Emina v media. y y 1) y

10851 Eras .............. y Arriba........................... No la tiene.... ■ y y

10832 Tierra......... •.. y Navas frias.................. Una fanega.... y y » y

Escabañar ................... 4 celemines... y » ) «

10834 » )) Arroyo del Caño......... 5 id. y y ’l . y

10835 )) » Cañuelas..................... Media fanega.. W ■ > y

10856 )) » Vallado»..................... 5 eminas......... y U 1 y

10857 » )) Tapiñares ......... id. y * ' 1 y

10858 Majuelo........... )) Valde Gumiel............. 500 cepas........ y y l 1 y

10859 Tierra .............. y Arriba......................... 2 celemines... )) Rafaela Higuero................ ))

10840 » » Serrano....................... 15 celemines.. y » y

10841 Majuelo............ y Valde Gumiel..........'. 500 cepas.... y y y

10842 Tierra.............. y Colmenares................ 5 celemines... y Estefanía Nuñez................ y

10843 )) B Navafrias.................... Media fanega.. )) y

10844 y y Sola Orea................... 7 celemines 1/2 » )) »

Anuncios Oficiales,

J’NTA PROVINCIAL 

de primes enseñanza de Burgos.

La id. de Hinojar del Rey, con 165 
Idem.

La id. de Palazuelos junio á Pam- 
pliega, con 165 id.

La id. de Riocerezo, con 165 id.
La id. de San Quirce de Riopisuerga, 

con 165 id.

De niños, por concurso.

La completa de niños,de Roa,con 530 
escudos, casa y retribuciones.

La id. de Villarcavo, con 530 id.
La id. de Huerta de Arriba, con 250

- Ídem
La id. de Quinlanilla San García, con 

250 id.
La id. de Quincocesde Yuso, con 250 

ídem.
La de Sanlivafiez Zarzaguda, con 250 

Ídem.
La id. de Villasante de Monlija, con 

250 id.
La de Patronato de Villabáscones de 

Sotoscueva, con 250 escudos y casa.

Lista de las Escnvis (|e primera ense
ñanza que se hai.tl vacantes en esta 
provincia, y que dt„n proveerse con 
arreglo á lo dispuesto^ e| Decreto 
del Gobierno provisionaqc [a ¡\ac¡on 
de 14 de Octubre último v circular 
de esta Junta de 17 de nviembre 
próximo pasado, inserta en el’loletin 
olicial nüm. 28 correspondiente i j¡a 
19 de este último mes.

La id. de Villalvilla de Gumiel, con 
165 id.

La id. de Caslil de Garrias, con 
150 id.

La id.1 de Cornudilla, con 130 id.
La id. de Honlanas, con 150id.
La id. de Lodoso, con 150 id.
La id. de Navas del Pinar, con 150 id.
La id. de Padrones de Bureba, con 

150 id.
La id. de Peñacoba, con 130 id.
La id. de-Valderrama, con 130 id.
La id. de la Vid de Bureba, con 150 

\'em.
va id. de Villalvilla Sobresierra, con 

150^.

t>e niñas, por concurso.

La comp»[a de Fuen tocen, con 220 
escudos, casa y retribuciones.

La id. de Lev\ia Con 220 id.
La id. de UlnátVdlo de Roa, con 166 

escudos 700 milés¡i>as ¡(i
La id. deS. Juan da Monte, con 166 

escudos 700 milésimas ii
La id. de nueva creación t]e Villalba 

de Duero, con 166 escudólo milé
simas id.

La incompleta de Anguix, con 200 
escudos, casa y retribuciones.

1.a  id. de Cabía, con 200 id.
La id. de Coruña del Conde, con 

200 id.
La id. de Ubierna, con 200 id.
La id. de Villovela, con 200 id.
La id. de Alcocero, con 165 id.

Observaciones.

1. a Los aspirantes á las anlerionS 
escuelas presentarán las solicitudes es
critas de su puño y letra, á las cuales 
acompañarán los documentos que justifi
quen sus méritos y servicios.

2. a Dichas solicitudes se han de pre

sentar en la Secretaria de la Junta de 
primera enseñanza de esta provincia, 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín olicial, dirigiéndolas á los Se
ñores Presidente y Vocales de la misma 
Junta.

5.a Es de necesidad que cada aspi
rante presente tantas instancias cuantas 
sean las Escuelas que solicitare, á lin de 
que puedan unirse al expediente res
pectivo.

4.a Para solicitar por concurso es
cuelas de niños de 500 escudos en ade 
lante y de niñas de 200 es requisito 
indispensable que los aspirantes justifi
quen hallarse en la actualidad desempe
ñando en propiedad otra escuela de la 
misma clase y sueldo.

Lo que se anuncia en este Boletín oli
cial para conocimiento de los Maestros 
y Maestras de primera enseñanza que 
deseen mostrarse aspirantes á dichas 
escuelas.

Burgos 51 de Diciembre de 1868.= 
El Presidente, Antonio Martínez Acesia. 
=P A. D. L. J.=EI Vocal Secreta
rio, Félix Santa María del Alba.

Aninicios particulares.

PLANTAS DE ÁRBOLES.

. En Sedaño vende Santiago de Diego 
plantas de nogal de mas <le doce pies de 
elevación y de la mejor calidad á 4 rs. 
una. También vende plantones de chopo 
c«n raíces de vivero, y de buena clase, 
de <2 á 16 y 28 pies de elevación, á 4 
realei uno. 2—4

MANUAL DELOS NIÑOS,

Ó ENSEÑANZA PílÁfICA DE LECTURA, 

por D. Toribio Gaña, profesor de 1.a 
educción.

El presente Maml, tan conocido del 
público por su esciente método, hace 
muchos años venid señalado de texto 
para las Escuelas, a de niños como de 
niñas; y deseando s propietario hacer 
un obsequio en benicio de las clases 
pobres de esta provicia, ha puesto mi 
depósito en Burgos «la librería de Don 
Isidro Herce, quevíve Plazuela del 
Arzobispo, á dondecomo único punto 
deberán dirigirse losiedidos, siendo su 
precio el de siete reles docena encua
dernados en rústica.

Se llama la atenon de los señores 
profesores de 1 .* «señanza y demás 
personas que guste continuar con el 
uso de este librito, o le confundan con 
otro, pues el que amelamos es el ver
dadero de I). Toriio García, impreso 
en Madrid por el pipielario Lezcano y 
Roldan; antiguo edilr de obras públi
cas de Instrucción proaria v devoción.

—6—
■ " ¡" y ni . . i' .

SERVGIO
. . . . r> . i 

de metal blanco dprimera clase, 
para tesa.

Su despacho en elJslablecimienlo de 
Gregorio Benito—Paína 50, Burgos.

Cuchillos para [scados,
Cazos,
Cucharones,
Juegos de trinclr, 
Cubiertos, 
Medios cubierto: 
Cuchillos, 
Cucharilla,

Dichos artefactos n los superiores 
que hasta el día se coicen, tanto el liso 
como el gallonada.

En el mismo Estüecimienlo se ha 
recibido un nuevo suido de pendientes 
de última novedad. 16—20

Imprenta de la DipuIcion Provincial.


